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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
19 de abril de 2023 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la firma de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Fundación Instituto de Música de Cámara de 
Madrid, para la concesión directa de una ayuda destinada a financiar 
durante 2023, el desarrollo de actividades académicas, artísticas, 
culturales o de cualquier otra índole, que contribuyan a su fin fundacional, 
por un importe total de 164.000 euros.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por la prestación del servicio de 
limpieza en 140 centros educativos, por las empresas “SAMYL FACILITY 
SERVICES, S.L.”, “BALYMA SERVICIOS INTEGRALES, S.L.”, “TERSUM 
SERVICIOS INTEGRALES, S.L.”, “TEAM SERVICE FACILITY, S.L.”, 
“LIMPIEZAS Y SERVICIOS SALAMANCA, S.A.” y “FISSA FINALIDAD 
SOCIAL, S.L.”, durante el mes de enero de 2023, por importe de 
856.568,86 euros.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 50.252,13 
euros,  por el suministro de libros de texto en formato digital por la empresa 
BLINKLEARNING, S.L, al IES Juan Carlos I de Ciempozuelos, para la 
aplicación del Programa Accede en el curso 2022/2023.  

• Decreto por el que se nombra Rector de la Universidad Carlos III de 
Madrid a don Ángel Arias Hernández. 

 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Decreto 41/2023 por el que se establecen las gratificaciones de los 
miembros de las juntas electorales provincial y de zona y del personal a su 
servicio, como consecuencia del proceso electoral a la Asamblea de 
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Madrid del 28 de mayo de 2023.  

• Decreto 42/2023 por el que se concede la Gran Cruz de la “Orden del 
Dos de Mayo” de la Comunidad de Madrid a los obreros de la construcción.  

• Decreto 43/2023 por el que se concede la Gran Cruz de la “Orden del 
Dos de Mayo” de la Comunidad de Madrid al Club de Estudiantes 
Baloncesto.  

• Decreto 44/2023 por el que se concede la Gran Cruz de la “Orden del 
Dos de Mayo” de la Comunidad de Madrid a la Sociedad de Condueños de 
los edificios que fueron Universidad de Alcalá.  

• Decreto 45/2023 por el que se concede la Gran Cruz de la “Orden del 
Dos de Mayo” de la Comunidad de Madrid a los niños ucranianos de los 
colegios de la Comunidad de Madrid.  

• Decreto 46/2023 por el que se concede la Gran Cruz de la “Orden del 
Dos de Mayo” de la Comunidad de Madrid a Daniel Martín García “Dani 
Martín".  

• Decreto 47/2023 por el que se concede la Gran Cruz de la “Orden del 
Dos de Mayo” de la Comunidad de Madrid a la Revista de Occidente.  

• Acuerdo por el que se concede la medalla de la Comunidad de Madrid, 
en su categoría de oro, a don Juan Carlos Quer Pinto.  

• Acuerdo por el que se concede la medalla de la Comunidad de Madrid, 
en su categoría de oro, a la Fundación Francisco Luzón.  

• Acuerdo por el que se concede la medalla de la Comunidad de Madrid, 
en su categoría de plata, a don Jorge Resurrección Merodio, “Koke”.  

• Acuerdo por el que se concede la medalla de la Comunidad de Madrid, 
en su categoría de plata, a don Andrés Pajares Martín.  

• Acuerdo del Consejo de Gobierno, por el que se concede la medalla de la 
Comunidad de Madrid, en su categoría de plata, a doña María Luisa Banzo 
Amat (La Cocina de María Luisa).  

• Acuerdo por el que se concede la medalla de la Comunidad de Madrid, 
en su categoría de plata, a don Jesús Carmona Moreno.  

• Acuerdo por el que se concede la medalla de la Comunidad de Madrid, 
en su categoría de plata, a doña Sara García Alonso.  

• Informe sobre la concesión de las Medallas de la Comunidad de Madrid y 
las distinciones de la Orden del Dos de Mayo.  
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA 
 

• Decreto  por el que se modifica el protocolo marco de actuación durante 
episodios de alta contaminación por dióxido de nitrógeno (NO2) en la 
Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 140/2017, de 21 de 
noviembre.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública Sociedad Canal 
Extensia América, S.A., (antes denominada Sociedad Interamericana de 
Aguas y Servicios, S.A. – INASSA), correspondientes al ejercicio 2022, 
auditadas por Auren Auditores y Consultores, S.A., con carácter previo a 
su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública SOCIEDAD CANAL 
EXTENSIA AMÉRICA, S.A., (antes denominada Sociedad Interamericana 
de Aguas y Servicios, S.A. – INASSA), Y SUS SUBORDINADAS, 
correspondientes al ejercicio 2022, auditadas por Auren Auditores y 
Consultores, S.A., con carácter previo a su remisión a la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública GESTUS 
GESTIÓN & SERVICIOS, S.A.S., correspondientes al ejercicio 2022, 
auditadas por Auren Auditores y Consultores, S.A., con carácter previo a 
su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública AAA ECUADOR 
AGACASE, S.A., correspondientes al ejercicio 2022, auditadas por NGV 
ASESORÍAS Y NEGOCIOS, S.A., con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública AAA ECUADOR 
AGACASE, S.A., Y SUBSIDIARIA, correspondientes al ejercicio 2022, 
auditadas por NGV ASESORÍAS Y NEGOCIOS, S.A., con carácter previo a 
su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública AMERIKA 
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TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S., correspondientes al ejercicio 2022, 
auditadas por Auren Auditores y Consultores, S.A., con carácter previo a 
su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado “Obras de proyecto de 
construcción de conexión nuevos desarrollos de Ciempozuelos con 
Emisario Buzanca. T.M. Ciempozuelos (Madrid)”, a la empresa ELECNOR 
SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U., por importe de 3.050.496,18 euros, 
IVA excluido, con un plazo de ejecución de veintidós meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado “Obras del proyecto de 
tratamiento de alivios de la E.D.A.R. Culebro Cuenca Baja (T.M. Getafe)”, a 
la empresa AQUAMBIENTE, SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, 
S.A.U., por importe de 3.093.204,19 euros, IVA excluido, con un plazo de 
ejecución de dieciséis meses.  

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del acuerdo marco para el 
suministro de energía eléctrica a los centros de la Comunidad de Madrid, 
dividido en doce lotes, a adjudicar por procedimiento abierto con subasta 
electrónica, por un periodo de 24 meses y con un valor estimado de 
309.374.887,60 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 13.525.767,40 euros, para la 
concesión de subvenciones para la financiación de acciones de formación, 
dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados, dentro del Sistema 
de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral para el año 
2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 885.552,72 euros, 
destinado a financiar durante el año 2023 la concesión directa de 
solicitudes de subvención por la conversión de contratos formativos o 
temporales en indefinidos, correspondientes al Programa de incentivos a la 
contratación indefinida de 2022.  

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el Plan Anual de Cooperación para el 
Desarrollo de la Comunidad de Madrid 2023.  
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• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del 
contrato: “Servicio de intérpretes de lengua de signos española para 
atención de personas sordas o con discapacidad auditiva”, adjudicado a la 
Fundación SAMU, por importe de 680.240 euros, desde el 1 de junio de 
2023 al 31 de mayo de 2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del 
contrato de servicios: “Gestión de centros de atención social a personas 
con enfermedad mental grave y duradera en Alcobendas” (124 plazas), 
adjudicado a la entidad Grupo 5 Acción y Gestión Social, S.A.U., por 
importe de 2.771.682,95 euros, desde el 8 de diciembre de 2023 hasta el 7 
de diciembre de 2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 800.204,60 euros, derivado 
de la revisión del precio, para 2023, del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión, para la Atención a personas mayores en la 
Residencia y Centro de Día de Cenicientos (82 plazas en residencia, 20 en 
centro de día) con la entidad PLANIGER, S.A.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 9.229,28 euros 
(IVA Incluido), derivado de la prestación del servicio de teletraducción para 
las mujeres atendidas en la Red de Atención Integral para la Violencia de 
Género de la Comunidad de Madrid, por la empresa DUALIA 
TELETRADUCCIONES S.L., desde el 1 de noviembre de 2022 hasta el 31 
de enero de 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 2.105.768,22 
euros, derivado de la prestación del servicio especializado de atención 
temprana, por 35 entidades, en un total de 40 centros (4.492 plazas), 
durante el mes de enero de 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 1.640.156,09 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual en residencia con centro ocupacional, 
de formación, oportunidades e inserción laboral, por 23 entidades, en un 
total de 35 centros (923 plazas), durante el mes de febrero de 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 1.643.042,85 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual en proceso de envejecimiento 
prematuro en centro residencial con atención diurna, por 22 entidades en 
un total de 25 centros (773 plazas), durante el mes de febrero 2023.  

• Acuerdo por el que se nombra a los vocales del Consejo Rector de la 
Institución Pública Provincial de la Comunidad de Madrid. 
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CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de lavandería 
de ropa hospitalaria de los centros de atención especializada adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud, prestado por la empresa ILUNION 
LAVANDERÍAS, S.A., durante el período del 1 al 28 de febrero de 2023, 
por un importe de 1.205.803,24 euros (IVA incluido).  

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de Decreto del 
Consejo de Gobierno por el que se modifica el Decreto 51/2006, de 15 de 
junio, del Consejo de Gobierno, regulador del régimen jurídico y 
procedimiento de autorización y registro de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de la Comunidad de Madrid.  

 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 

 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación de los 
servicios de mantenimiento de las instalaciones semafóricas y luminosas, 
del alumbrado exterior y del equipamiento de control de las carreteras de la 
Comunidad de Madrid, por la empresa UTE NITLUX, S.A. – IMESAPI, S.A., 
durante el período comprendido entre el 13 de noviembre de 2022 y el 28 
de febrero de 2023, ambos inclusive, por un importe de 326.172,63 euros 
(IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., de la contratación del Despliegue Centralizado de 
los Sistemas de Plataforma de Información al Viajero y Gestor de 
Contenidos en la Red de Metro, a la empresa Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas, S.A., por un importe de 2.902.905,10 euros (IVA 
incluido) y un plazo de ejecución de 5 años.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación del suministro e instalación de 
equipos de venta según el modelo E4.0 para diversas estaciones dentro 
del Plan de Accesibilidad y Modernización, a la UTE ARCE MOBILITY 
SOLUTIONS, S.A.U.- FUNDACIÓN CENTRO DE TECNOLOGÍAS DE 
INTERACCIÓN VISUAL Y COMUNICACIONES VICOMTECH, por un 
importe de 9.136.387,09 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 24 
meses.  
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural de la Comunidad 
de Madrid, la pintura titulada "Compañía elegante para un baile de 
máscaras", realizada por Luis Paret y Alcázar.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de la Adenda II al convenio 
de colaboración suscrito entre la Comunidad de Madrid y la Empresa 
Municipal Madrid Destino Cultura Turismo y Negocio, S.A., para la 
promoción conjunta del destino Madrid, relativa al diseño, construcción y 
servicios accesorios de los stands de la Comunidad de Madrid y de la 
ciudad de Madrid en la Feria Internacional de Turismo FITUR 2024, y un 
gasto plurianual por importe de 542.643 euros, durante los ejercicios 2023-
2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, en virtud del cual se formaliza la concesión directa de una 
subvención a dicha Real Academia, por importe de 100.000 euros, para 
financiar la realización de diversas actividades de conservación y mejora 
del Patrimonio de carácter Histórico-Artístico de interés para la Comunidad 
de Madrid durante el ejercicio 2023.  
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